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B) Cursos.
Por participación como asistente en cursos o semi-

narios, congresos o jornadas que se encuentren relacio-
nados con la plaza a la que se opta, y hubieren sido impar-
tidos por instituciones públicas, acreditados mediante apor-
tación de los títulos o certificados de asistencia a los mismos
o mediante copias de éstos compulsadas notarialmente
o por la Secretaría de la Corporación:

- Hasta 14 horas o dos días de duración: 0,05 puntos.
- De 15 horas a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10

puntos.
- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,30 puntos.
Hasta un máximo de 0,5 puntos.

C) Titulación.
Por poseer titulación superior a la exigida en la con-

vocatoria, acreditada mediante aportación de los títulos
o mediante copias de éstos compulsadas notarialmente
o por la Secretaría de la Corporación: 0,5 puntos.

La puntuación mínima para poder adjudicar el destino
será de 4 puntos.

7. Calificación y publicidad de los resultados.
7.1. Calificación.
Las puntuaciones se obtendrán sumando la media arit-

mética de las otorgadas por cada uno de los miembros
del Tribunal. Las puntuaciones otorgadas, así como la valo-
ración final deberán reflejarse en el Acta que se levantará
al efecto. El tribunal sólo podrá valorar los méritos pre-
sentados antes de la expiración del plazo de presentación
de solicitudes. Al propio tiempo, El Tribunal podrá recabar
formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que se estimen nece-
sarias para la comprobación de los méritos alegados, inclu-
so la posibilidad de convocar a los aspirantes a entrevistas
individuales, puramente informativas o explicativas de los
méritos alegados, sin que tenga carácter decisorio ni sean
objeto de puntuación.

El Tribunal propondrá al aspirante que haya obtenido
la mayor puntuación. En caso de empate se resolverá a
favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación en los
méritos establecidos en el apartado A).

7.2. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad com-

petente la propuesta de contratación, no pudiendo rebasar
ésta el número de plazas convocadas, sin que quepa asig-
nar, en ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación
que obtengan los demás aspirantes, la calificación de apro-
bado sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la pro-
puesta el número de plazas convocadas, la propuesta será
nula de pleno derecho.

7.3. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos
de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica
en el desarrollo de su cometido de valoración estará refe-
rido al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases.

7.4. Efectos vinculantes.
Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-

tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión conforme a lo previsto en los ar-
tículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las Resoluciones y actos de los órganos de
selección y sus actos de trámite que impidan continuar
el procedimiento o produzcan indefensión podrá interpo-
nerse recurso ordinario ante el Sr. Alcalde-Presidente del

Ilmo. Ayuntamiento de la ciudad de Ayamonte, esto es,
ante la autoridad que nombró al Presidente del Tribunal.

8. Resolución.
8.1. Plazo de Resolución.
El Plazo para la Resolución del concurso será de dos

meses desde el día siguiente al de finalización de la pre-
sentación de instancias.

8.2. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier

momento del proceso selectivo, de que alguno de los aspi-
rantes no cumpla uno o varios de los requisitos exigidos,
deberá proponer, previa audiencia del interesado, su exclu-
sión a la autoridad convocante, comunicándoles asimismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante
a los efectos procedentes.

9. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento

de Ayamonte dentro del plazo de 20 días naturales, a
contar desde el siguiente al que se haga pública la pro-
puesta del Tribunal, los documentos originales acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para
tomar parte en la convocatoria.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del
plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, la docu-
mentación aludida, o del examen de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos establecidos en
las Bases, no podrá ser nombrado funcionario, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiere haber incurrido por falsedad
en su instancia.

10. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubie-

se superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de
los requisitos precisos para poder participar en el proceso
selectivo, será contratado como trabajador fijo de la Plan-
tilla del Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte, debiendo com-
parecer para ello dentro de los 30 días hábiles siguientes
a la notificación del acuerdo por el que el órgano com-
petente acepte la propuesta del Tribunal.

11. Norma final.
La convocatoria y sus Bases, y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Diligencia.
Que se extiende para hacer constar que las anteriores

Bases fueron aprobadas por el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el 30 de octubre de 1997.

Ayamonte, 10 de noviembre de 1997.- El Secretario,
Vº Bº, El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE TRES PLAZAS DE POLICIA LOCAL
EN EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión

en propiedad mediante oposición libre de tres plazas de
Policías Locales, encuadrados en la Escala Básica, Gru-
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po D, según el artículo 7.º del Decreto 186/1992, de
24 de noviembre, de selección, formación y movilidad de
los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y dimanantes
de la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio
de 1997.

II. Requisitos de los aspirantes.
Segunda. Para tomar parte en la oposición libre será

necesario:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros en los hombres

y 1,65 metros en las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni sepa-

rado del Servicio del Estado, de la Administración Autó-
noma, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la reha-
bilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción
A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

Tercera. Los requisitos establecidos por esta Base II
deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el
preceptivo curso de ingreso.

III. Presentación de instancias.
Cuarta. Las instancias deberán manifestar que se reú-

nen todos los requisitos exigidos, dirigidas al Sr. Alcalde
Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte, en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al de publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las instancias podrán presentarse en la forma que
determina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y a ser posible en el modelo oficial exis-
tente en este Ayuntamiento.

Quinta. El impreso de solicitud, debidamente cum-
plimentado, se presentará con el justificante de ingreso
de la cantidad de 800 ptas., en concepto de derechos
de examen, o en su defecto se acompañará el resguardo
del giro postal o telegráfico de su abono.

IV. Admisión de aspirantes.
Sexta. Expirado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde Presidente dictará Resolución en el plazo
de un mes, declarando la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Provincia» y en el Tablón de Anuncios de este Ayun-
tamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo
de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de diez días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la reso-
lución, para subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

V. Tribunal Calificador.
Séptima. El Tribunal, de conformidad con lo previsto

en el artículo 16 del Decreto 186/1992, de 24 de noviem-
bre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, será presidido por:

Presidente: El Presidente de la Corporación o miembro
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía
nombrado por la Consejería de Gobernación. Un repre-
sentante designado por los Delegados del Personal. El Jefe
de la Policía Local de Ayamonte. Un representante desig-
nado por la Jefatura Provincial de Tráfico. Un representante
designado por el Concejal Delegado en materia de Per-
sonal. Un Concejal en representación de los Grupos Muni-
cipales designado por los Portavoces de los mismos.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener titu-
lación igual o superior a la exigida a los aspirantes. Junto
a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número
y con los mismos requisitos. El Tribunal podrá contar con
asesores técnicos, con voz y sin voto.

El Tribunal quedará válidamente constituido cuando
concurran cuatro Vocales y el Presidente. Caso de que
no se halle presente el Presidente del Tribunal o suplente,
asumirá las funciones del Presidente el Vocal de mayor
edad. El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribunal
entre sus miembros.

Los miembros que constituyan el Tribunal deberán de
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri-
bunal, cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 29, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios que sean escritos
y que a juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el
Tribunal sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes.

El Tribunal responsable en este proceso selectivo no
podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas. A estos efectos se considerarán aprobados
sólo y exclusivamente los que han superado todas las prue-
bas realizadas y obtengan mayor puntuación hasta com-
pletar el número de plazas convocadas.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a
la percepción de «asistencias», en la forma y cuantía seña-
lada por la normativa vigente.

Del mismo modo, tanto los colaboradores, asesores,
coadyuvantes, en materias tanto organizativas como admi-
nistrativas en el proceso, tendrán derecho a la percepción
de «asistencias», en la forma y cuantía señaladas por la
normativa vigente.

A estos efectos, los componentes del Tribunal en esta
convocatoria están clasificados en la categoría tercera.

VI. Actuación de aspirantes.
Octava. El orden de actuación de los aspirantes en

aquéllos ejercicios que no puedan realizarse de forma con-
junta, se iniciará por la letra «Ñ», que se aplicará a la
primera letra del primer apellido según la lista de admitidos
ordenada alfabéticamente, todo ello de conformidad con
el sorteo realizado por la Secretaría del Estado para la
Administración Pública y publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de fecha 5 de abril de 1994.

VII. Comienzo de las pruebas.
Novena. No podrán dar comienzo las pruebas hasta

haber transcurrido, al menos, dos meses desde la fecha
de publicación del correspondiente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».
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Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial
de la Provincia». Estos anuncios se harán públicos por el
Tribunal en el Tablón de Edictos de la Corporación, con
doce horas de antelación, al menos, del comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o veinticuatro horas
si se trata de distinto ejercicio.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de seten-
ta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación de un opositor
a cualquiera de los ejercicios, determinará automática-
mente el decaimiento de su derecho a participar en el
mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido,
por tanto, de las pruebas.

Al efecto el Tribunal podrá en todo momento requerir
a los opositores para que se identifiquen debidamente,
a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos
del Documento Nacional de Identidad o cualquier otro
medio de identificación suficiente a criterio del Tribunal.

VIII. Sistema de selección y calificación.
Décima. El procedimiento de selección constará de

dos fases:

a) Oposición libre.
b) Curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Públi-

ca de Andalucía.

Las pruebas de la oposición tendrán carácter elimi-
natorio y estarán divididos en las siguientes subfases:

a) De aptitud física, tendentes a comprobar, entre
otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexi-
bilidad, velocidad y resistencia del opositor. Se calificará
de apto o no apto, siendo eliminatorio al no superar algu-
nas de las pruebas.

b) Examen médico con sujeción a un cuadro que
garantice la idoneidad. Se calificará de apto o no apto.

c) Psicotécnicas, en las que podrá incluirse una entre-
vista de carácter psicotécnico y personal así como test,
dirigidas a determinar las aptitudes y actitudes del aspirante
para el desempeño del puesto policial. Se calificará de
apto o no apto.

d) Conocimientos, que consistirán en la contestación,
por escrito, de los temas o cuestionarios de preguntas con
respuestas alternativas, propuestas por el Tribunal para
cada materia de las que figuran en el temario de la con-
vocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de
0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución
práctica. La calificación final será la suma dividida por
dos. Para su realización se dispondrá de 3 horas como
mínimo. Las calificaciones se adoptarán sumando las pun-
tuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación definitiva. Al efecto, que-
dará facultado el Tribunal para decidir la exclusión de
aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha media
+/- 2 puntos.

Los contenidos de las pruebas físicas, médicas, psi-
cotécnicas y de conocimiento que han de regir para el
acceso a las plazas convocadas, figuran como Anexo a
la presente convocatoria.

IX. Puntuación y propuesta de selección.
Decimoprimera. Concluidas las pruebas, el Tribunal

publicará en el Tablón de Edictos de la Corporación la
relación de aprobados por orden de puntuación. Dicha

lista tendrá carácter provisional, dado que los aspirantes
incluidos en las mismas habrán de superar el curso de ingre-
so en la categoría de Policía en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía. La puntuación definitiva, a efectos
de escalafonamiento, se obtendrá de la suma de los puntos
obtenidos en la fase de oposición y en el curso de ingreso
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vincu-
lante para la Administración Municipal sin perjuicio de que
ésta, en su caso, proceda a su revisión conforme a lo
establecido en los artículos 102 y siguientes de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Decimosegunda. Los aspirantes a la categoría de Poli-
cía, durante la realización del curso en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, tendrán la consideración de
funcionarios en prácticas, con los derechos y deberes inhe-
rentes que correspondan.

El informe que emita la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía sobre las aptitudes del alumno, será valorado
por el Tribunal, en la resolución definitiva de las pruebas.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono
del mismo, sólo podrá excusarse por causa involuntaria
que lo impida, debidamente justificada y apreciada por
el Sr. Alcalde Presidente de Ayamonte, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción
en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso sin causa
que se considere justificada, producirá la necesidad de
superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe emitido por la Escuela, habrá de repetir
el curso siguiente, y caso de no superarlo, supondrá la
pérdida de los derechos adquiridos en la fase anterior.

X. Presentación de documentos.
Decimotercera. Los aspirantes propuestos aportarán

ante la Administración, dentro del plazo de veinte días
naturales desde que se haga pública la relación definitiva
de aprobados, la siguiente documentación.

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Fotocopia compulsada del permiso de conducción

A2 y B2.
c) Fotocopia compulsada del título de Graduado

Escolar, Formación Profesional del Primer Grado o el equi-
valente que se posea.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado, mediante expediente disciplinario, de ninguna
administración pública ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) Declaración jurada o promesa donde se haga cons-
tar que en el momento de la toma de posesión no se
encuentra incurso en ninguna causa de incompatibilidad
para el desempeño del cargo.

f) Certificado de antecedentes penales emitido por el
Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de
Justicia.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presenten la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

XI. Nombramiento y toma de posesión.
Decimocuarta. Concluido el proceso selectivo y apor-

tados los documentos a que se refiere la base anterior,
el Alcalde, de acuerdo con la propuesta del Tribunal cali-
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ficador, procederá a nombrar funcionarios de carrera, los
cuales deberán tomar posesión en el plazo de treinta días,
a contar del siguiente al que le sea notificado el nom-
bramiento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en
el plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con
perdida de todos los derechos derivados de la convocatoria
y del nombramiento conferido.

XII. Recursos.
Decimoquinta. La convocatoria y sus bases y cuantos

actos administrativos se deriven de éstas, agotan la vía
administrativa, pudiéndose interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado», debiéndose proceder a la comu-
nicación previa de interposición ante el Ayuntamiento Ple-
no, según lo establecido en el número 3 del artículo 110
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Contra las actuaciones del Tribunal se podrá formular
recurso ordinario ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de
un mes a contar del día siguiente en que se haga pública
la designación del Tribunal.

ANEXO 1

a) Pruebas de conocimiento

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

2. La Corona. Funciones Constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales:
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno
y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administracio-
nes, central, autónoma, local e institucional.

4. Las Comunidades autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de la Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración central y con otras Comunidades Autónomas.
la Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9. Los Actos Administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los Recursos administrativos: Concepto y clases.
Recurso de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La Organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los entes
locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competen-
cias de los entes locales: Materias en las que pueden asumir

competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias delegadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Espe-
cial referencia a los Policías locales. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de los Policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y cuerpos de
Seguridad. Ley 1/89, de coordinación de Policías Locales
de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de circu-
lación. Normas Generales de Circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status y Rol.

19. La ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y Grupo Social.

20. La Sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

Municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

b) Pruebas de aptitud física

Para la realización de las pruebas de aptitud física,
los aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efec-
tuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las pruebas depor-
tivas.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Obligatorias.
Fuerza flexora.
a) Hombres.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al

frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones
de manera que la barbilla asome por encima de la barra
y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de pier-
nas. Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de ocho
flexiones.

b) Mujeres.
El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posi-

ble, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por
encima de la barra y sin tener contacto con ella. Dos
intentos.

Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición
descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared

vertical, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba,
el aspirante marca la altura que alcanza en esta posición.
separado 20 cms. de la pared vertical salta tanto como
pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel alcan-
zado. Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida en el salto. Dos
intentos.

Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 cms. los hom-
bres y 40 las mujeres.

Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un

sólo pie, según el Reglamento de Atletismo. Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varo-

nes y 3,80 las mujeres.
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Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un sólo pie, según el Reglamento
de Atletismo. Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.

Marcas mínimas: 8”50 para hombres y 9”50 para
las mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8,00 minutos para hombres y 9,00

minutos para las mujeres.

Cuadro de exclusiones médicas que regirá para el
ingreso en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

1. Talla.
Estatura mínima, 1,70 metros para los hombres; 1,65

metros para las mujeres.
2. Obesidad. Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiesta que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del
cuerpo.

Pero no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [ (Talla en cms - 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojos y Visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hernianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

3.2. Oído y Audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o supe-
rior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato

locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función
policial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Pato-
logía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular o articular, defectos de
columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y
articulares.

3.3.2. Digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médi-
cos, dificulten el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato Cardio-Vascular: Hipertensión arterial
de cualquier causa, no debiendo sobrepasar la cifra en
reposo los 145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg
en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa peri-
férica, así como cualquier otra patología o lesión cardio-
vascular que, a juicio de los inspectores médicos, puedan
limitar el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bron-
copatía crónico obstructiva, el neumotórax espontáneo (en

más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y
otros procesos del aparato respiratorio que dificulten el
desarrollo de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaque-
cas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías
y otros procesos patológicos que dificulten o limiten el
desarrollo de la función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfer-
medades transmisibles en actividad, enfermedades de
transmisión sexual, enfermedades inmunológicas sistemá-
ticas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, malfor-
maciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso
patológico que, a juicio de los inspectores médicos, limiten
o incapaciten para el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...)

Pruebas psicotécnicas.
El examen psicotécnico constará en todo caso de prue-

bas que evalúen los factores que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población
española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria.

Atributos que requieren una puntuación media-alta.
Características de personalidad: Ausencia de patolo-

gía. Madurez y estabilidad emocional, motivación personal
y social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida
será la media, excepto en madurez y estabilidad emocional
que deberá ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir
acompañada de una entrevista que apoye las calificaciones
obtenidas.

Se entiende por media alta y alta las de la población
general de nuestro país.

Diligencia.
Que se extiende para hacer constar que las anteriores

Bases fueron aprobadas por el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el 30 de octubre de 1997.

Ayamonte, 10 de noviembre de 1997.- V.º B.º El
Secretario, El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE TECNICO
AUXILIAR DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS VACANTE
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL ILMO. AYUN-

TAMIENTO DE AYAMONTE (HUELVA)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de la presente Base la provisión de las

siguientes plazas:

Denominación: Técnico Auxiliar de Archivos y Biblio-
tecas.

Número: Una.
Grupo: C.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Título exigido: Bachiller, FP2 o equivalente.


